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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 442-2021-UNACH 

22 de diciembre de 2021 

 

VISTO:                     

Informe N° 0653-2021-UNACH/OPP, de fecha 20 de diciembre de 2021; Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual 

de Comisión Organizadora Número Treinta (30), de fecha 22 de diciembre de 2021; y,   

                    

CONSIDERANDO:   

 

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 

profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes.  

 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía universitaria. 

La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 

ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8.4)  administrativo, implica 

la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a 

facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, incluyendo las de organización y administración del 

escalafón de su personal docente y administración. 

 

Que, mediante Ley Nº 31365, se aprueba el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2022. 

Que, los artículos 1º y 2º de la citada norma, aprueban el Presupuesto de Gastos del Sector Público y los recursos 

que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se refiere el Núm. 1.2 del Artº 1º, asignándole al 

Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota la suma ascendente a VEINTITRÉS MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 00/100 Soles (S/ 23, 564, 275 

.00), por toda Fuente de Financiamiento. 

 

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento presupuestario que rige la ejecución 

del Presupuesto del Pliego, durante el Año Fiscal 2022. 

 

RECURSOS 

ORDINARIOS 

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 

DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS

CANON, 

SOBRECANON 

Y REGALIAS

5. GASTOS CORRIENTES 11,102,947.00 1,367,577.00 74,931.00 0.00 12,545,455.00

1. Personal y Obligaciones Sociales 6,212,354.00 0.00 0.00 0.00 6,212,354.00

3. Bienes y Servicios 4,871,643.00 1,367,577.00 74,931.00 0.00 6,314,151.00

4. Donaciones y Transferencias 13,920.00 0.00 0.00 0.00 13,920.00

5. Otros Gastos 5,030.00 0.00 0.00 0.00 5,030.00

6. GASTOS DE CAPITAL 3,950,621.00 0.00 406,672.00 6,661,527.00 11,018,820.00

6. Adquisiciones de Activos No Financieros 3,950,621.00 0.00 406,672.00 6,661,527.00 11,018,820.00

TOTALES 15,053,568.00 1,367,577.00 481,603.00 6,661,527.00 23,564,275.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CATEGORIA DE GASTO / GENERICA 

DE GASTO
TOTAL
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Que, mediante Informe N° 0653-2021-UNACH/OPP, de fecha 20 de diciembre de 2021, el Jefe de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, solicita se apruebe el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA – correspondiente 

al Año Fiscal 2022, del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota.  

 

Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2022, desagregado de 

acuerdo a los montos asignados a través de la Ley Nº 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2022, a nivel de Unidad Ejecutora, para efectos de garantizar la operatividad y funcionamiento de la gestión 

presupuestaria del Año Fiscal 2022.  

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Treinta (30), de fecha 22 de diciembre 

de 2021, aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA – correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 

550 Universidad Nacional Autónoma de Chota.                                                 

Que, de conformidad con el Artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 21° del Estatuto de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota.   

SE RESUELVE:          

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondientes al Año 

Fiscal 2022 del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 El desagregado de los Gastos, se detalla conforme al Anexo 2 “Presupuesto Institucional de Apertura de 

los Gastos”, cuyo detalle está a nivel de Pliego, Categoría de Gasto, Tipo de Transacción y Genérica de Gasto. 

Dicho Anexo ha sido impreso mediante la opción reportes del Aplicativo Web de Programación Multianual - 

Aprobación Institucional del Año 2021, aprobado por la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio 

de Economía y Finanzas y forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR los recursos que financian el Presupuesto Institucional de Apertura 

correspondiente al Año Fiscal 2022 del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota, por Fuentes de 

Financiamiento, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 

 

Categoria del Gasto En Soles

Gastos Corrientes 12,545,455.00

Gastos de Capital 11,018,820.00

TOTAL S/ 23,564,275.00

==================

Fuentes de Financiamiento En Soles

Recursos Ordinarios 15,053,568.00

Recursos Directamente Recaudados 1,367,577.00

Donaciones y Transferencias 481,603.00

Canon, Sobrecanon y Regalias 6,661,527.00

TOTAL S/ 23,564,275.00

===============
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El desagregado de Ingresos se detalla conforme al Anexo 1 “Presupuesto Institucional de Apertura de los 

Ingresos por Partidas”, cuyo detalle está a nivel de Tipo de Transacción Genérica, Sub Genérica y Específica del 

Ingreso, Dicho Anexo ha sido impreso mediante la opción reportes del Aplicativo Web de Programación Multianual 

- Aprobación Institucional del Año 2021, aprobado por la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio 

de Economía y Finanzas y forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR la Estructura Programática y la Estructura Funcional, correspondiente al Año 

Fiscal 2022 conforme se detalla en los Anexos 3 y 4, cuyo detalle está a nivel Unidad Ejecutora, Categoría 

Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto, Proyecto, Actividad – Obra - Acción de Inversión. Dichos Anexos 

han sido impresos mediante la opción reportes del Aplicativo Web de Programación Multianual – Aprobación 

Institucional del Año 2021 aprobado por la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía 

y Finanzas y forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 550 Universidad 

Nacional Autónoma de Chota realice el seguimiento y control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el 

desagregado de los gastos y los recursos que lo financian, establecidos en los artículos 1º y 2º del presente 

dispositivo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente resolución a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 

Artículo 31º del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.c 

Vicepresidencia Investigación. 

Vicepresidencia Académica 

Dirección General de Administración 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Archivo 
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